Aplicación de Impuestos sobre servicio de seguros.

Asunción, 04 de Octubre de 2004.- 


SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 116 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 04 DE OCTUBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXX, la firma XXXXXX con RUC XXXXXX, realiza la siguiente consulta: “La actividad principal de la Sucursal Paraguaya de la Sociedad Anónima española denominada XXXXXXXX, cuya actividad principal es la prestación de servicios de asistencia personal y material a viajeros en el exterior, y posee filiales y sucursales en varios países del mundo, y le agradeceríamos su atención a las siguientes consultas: Tenemos casos en que asegurados de nuestros clientes (beneficiarios nuestros) son asistidos en el exterior, por dicho servicio los prestadores nos emiten una factura por recupero de gastos y un cargo en concepto de gastos administrativos, para cancelar la factura se realiza una transferencia al exterior. Nuestra consulta es si en esta transacción corresponde realizar la retención del impuesto, en caso afirmativo cuanto sería la base imponible y la tasa del impuesto a aplicar y el alcance de deducibilidad de los impuestos en caso que sean absorbidos por la empresa. A nuestro criterio no corresponde retener en concepto de impuesto ya que son servicios prestados en el exterior pero nos gustaría contar con su preciada opinión al respecto para no incurrir en alguna falta tributaria”. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:
El Decreto Nº 14.002/92 menciona que quienes aseguren con entidades constituidas en el exterior sin sucursales, agencias o establecimiento en el país o cuando se contrate directamente con la casa matriz del exterior, deberán retener el 3,5% (tres punto cinco por ciento) del valor total, en concepto de pago definitivo del Impuesto a la Renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

Respecto al Impuesto al Valor Agregado, el Art. 81º de la Ley Nº 125/91 preceptúa -Territorialidad- Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen en este artículo, estarán gravadas las enajenaciones y prestaciones de servicios realizadas en el territorio nacional, con independencia del lugar donde se haya celebrado el contrato, del domicilio, residencia, nacionalidad de quienes intervengan en las operaciones, así como de quien los reciba y del lugar de donde provenga el pago. Los servicios de seguros y reaseguros se consideraran prestados en el territorio nacional, cuando se verifique alguna de las siguientes situaciones: a) cubran riesgos en la República, en forma exclusiva o no, y b) los bienes o las personas se encuentren ubicados o residan, respectivamente en el país en el momento de la celebración del contrato. En tal sentido el Art. 7º del Decreto Nº 13.424/92 párrafo 2º designa agentes de retención a quienes paguen o acrediten retribuciones por operaciones gravadas prestadas por personas domiciliadas o constituidas en el exterior, que actúen sin sucursal, agencia o establecimiento en el país y cuando la casa matriz actúe 
directamente sin intervención de la sucursal o agencia. Para estos casos se considerará que el precio incluye el impuesto que se reglamenta, siendo de aplicación el Art. 30º de este Decreto. La retención se realizará por el total del I.V.A. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Consecuentemente en el presente caso la prestación de servicios se encuentra alcanzada por el Impuesto a la Renta y por el Impuesto al Valor Agregado, debiendo realizar la retención en dicho concepto sobre los citados pagos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 04 DE OCTUBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
